
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de las partes y téngase en 

cuenta en la notificación personal efectuada al demandado con resultado 

negativo (ver archivo 2 del expediente digital). 

Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento, la parte actora intente la 

notificación en la dirección electrónico suministrada (ver archivo 03 del 

expediente digital). 

NOTIFÍQUESE 
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